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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-019-2020-00568-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, para los fines procesales pertinentes 

incorpórese las actuaciones adelantadas por la liquidadora designada, en punto 

al trámite de la notificación por aviso, remitidos a los acreedores BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRABAJADORES-COOTRADECUN, JESÚS LEONARDO 

BUITRAGO, FINANZAUTO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y BANCO BBVA. 

 

Ahora bien, conforme a lo solicitado por la liquidadora, se precisa que 

SCOTIBANK COLPATRIA hace parte de la relación de acreedores en la 

negociación de deudas adelantadas en el Centro de Conciliación, siendo 

reconocida como acreedora, mientras que la publicación del aviso en el periódico 

de amplia circulación Armonía Concentrada, conlleva a la convocatoria de otros 

acreedores del deudor para que hagan parte del proceso, razón por la que, no se 

tendrá por notificada con la publicación del aviso. 

 

Así las cosas, se requiere para que proceda a notificar  en debida forma, tanto a 

SCOTIBANK COLPATRIA y COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA, de 

conformidad al numeral 2 del artículo 564 del C.G.P. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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